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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintiun' d1iciérnbre de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
los Ministros José, Fernando Franc?'  GnzaIez,jSaIas, Arturo Zaldivar Lelo de 

11- 

Larrea, Javier Laynez Potisek y Norma Lucía'IiñíHernández, integrantes de la 
Comisión de Receio de la SUema_Zort .d!Justicia de la Nación, 
correspondiente al segundo períodódé-d .mildiecisiete.bon lo siguiente: 

Constáiciás 	N'•• '\ 	( Registro 
059649 Escrito deYasmin Velázquez' Floés, 

de¡ Municiio de Tlaquiltenang, Mor:','- 

Anexos: 	 ;!,' 	I1! 

1. 	Copia certificada de la constancia 
Ayuntamiento dé¡ Municipio" de Tlaquiltenango,. . 
junio de dos

1 
 milquince 	expedida4  

Procesos Eléctorales y Paftíci pació 
reconoce aYasminVelázque 	Floreom6Síndica 

2. Copia simple de la cédula dé 'dótIfibaiónpó 
veintiséis de octubre de dos mil die 
TCA/3AS1222/2014, del indice-de 
Justicia Administrativa del,Estado ie 

••''' '.'.., 

¡o  

¡Lijáñ 	ostent'comó-Síndica 
. 	

' 	' 	•' 

.. 	 'wj 
ie \ mayoriade la.elec 	' 	del 

...... 	1 

Morelos ¡ de diez dé 
por5\el  Instituto, 	elensede 

	

n k1,0 iúdadana, 	a que 'se% , 
Pr 	.itaria 

oficio del auto 
¡siete,, 	i;1n el expediérite 

rcera 	'a del Tribunal de 
Morelos'  

esta Suprema Corte de Ju 

Documentales recibidas el día dé 
Correspondenáia de este Alto Tribuna-¡ 

Ciudad dé México, a veiñtiu 

Oficina/de "Ceitificación Judicial y 
-" 

e',, ,.'• 
icíembré,d d's mil diecisiete. 

,- 	."--- - 
De 	 y.. conformidad con los a iculós.56 	582  del Reglamento Interior de 

de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe, acuerda: 

1  Reglamento interior de esta Suprema 'orte de Justicia de la Nációñ 
Artículo 56. Entre los períodos de sesi,4nes a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una 
Comisión de Receso integrada por dos o/más ,Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictara los acuerdos /relativos a1  los(  asunto jurisdiccionales cuya ,instruccion"'correspondaa la 
Suprema Corte y proveerá los trámite administrátivo d ¿aácterlurgnté. Ld actiación\será'b6le"giada hero si'por 
cualquier eventualidad faltare a1lguno,de sus miembros, el o los presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión\ ac ando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Minist'lso7con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de 
este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular. 
2  Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, 
en relación con los asuntos previstos en las fracciones l y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, 
en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos 
de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 
25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330/2017 

Con el escrito y anexos de Yasmin Velázquez Flores, qi' 

como Síndiba del Municipio de Tlaquiltenango, Morelo 

regístrese el expediente número 330/2017, relativo a 1. 

constitucional que hace valer en contra de los pocIere 

Ejecutivo, Secretario de Gobierno, Secretario de Trabaj 

Justicia Administrativa y Magistrado de la Tercera Sala de 

todos del Estado de Morelos, en la que impugna lo siguiente: 

¡en se ostenta 

fórmese y 

controversia 

Legislativo y 

Tribunal de 

dicho tribunal, 

"IV.- NORMA CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL PRIMERO (SIC) ACTO DE APLICACIÓN ES EL ARTÍCULO 91 DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA: (...) 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORM4LIDADES 
DEL PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN 
SU NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: (...) 
1.- DEL P, ODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1... LA FALTA DE INICIATIVA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO "REVISTO 
POR EL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE PREVE: ( ... ) 

Así corno la falta del expediente previsto por el artícu o 73 de/ 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MOR LOS que 
prevé: (...) 
1.11.- EL TRAMITE ANTE LA COMISIÓN O COMISIONES LEGI 
ASÍ COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO POR ESTE 
LEGISLATIVO, en términos del artículo 53, 55 de la ley orgán 
congreso del estado de Morelos, que a la letra dice: (...) 
Así como lo previsto por los artículos 103, 104 y 106 del REG 
PARA Eh CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que prevé: 
IJIl.- LA FALTA DE TRÁMITE ANTE EL PLENO DEL CONG 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA FALTA DE APROBA' 
EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS ÍNTEGRA! 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
MORELOS, que menciona: ( ... ) 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 130 j 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MOR 
prevé: (..) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2.1- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL 1 TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
TÉRMINÓS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 
FRACCI9NES XVI Y XVII, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MORELOS, 
ACTOS QUE LE CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

LA TI VAS 
ÓRGANO 
a para el 

AMENTO 
(...) 
ESO DEL 
IÓN POR 
POR LAS 
ITES, EN 

DE LA 
ANO DE 

131 de/ 
LOS que 

¿ 

(...) 
2.11.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACION EN EL PI 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 91 DE LA 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORE 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 
CONSTI1UCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEF 
MORELOS, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE GOB!ERN 
2.111.- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL T 
LIBERTAD DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 

RIÓDICO 
LEY DE 

,OS, EN 
DE LA 

ANO DE 
). (...) 
ERRA Y 
JUSTICIA 
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
EL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA 
Y LIBERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CONSISTENTE EN LA INVASIÓN DE 

ESFERA (sic) COMPETENCIALES DE LA LEGISLATURA ESTATAL, Y 
DECLARAR LA DESTITUCIÓN DE\LA SÍNDICO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTÉA1AÑ?3O, MORELOS, POR CONDUCTO 

/ 
I_fl_. 	 - 	 - 1' 
a.- LA INCONSTITUCIONAL RESOL VJCION .DE FECHA VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL D!ECTSIEtE..D!CfADO(SIC) DENTRO DEL 
EXPEDIENTE TCA/3AS/222/O4, N EL CUAL1  RESUELVE LA 
DESTITVCION DEL CARGODE' SINDICO MUNICIPAL AS! COMO LA 
INHABILITACIÓN- POR UÑ - ÁÑÓ:P RÁÇDÉSEMPEÑAR CUALQUIER 

1 	 . - - 	 —. 

OTRO EMPLEO 'DENTRO DEL'.S;R,yÇIO' PL BLICO ESTATAL O 
MUNICIPAL. EN PLENA ,APLICACId'N: DE..;LO."PREV -O POR EL 

e,.. . 	.% IP 	 & 

ARTÍCULO 91 DE 	E- LA LEY DJUS TIC! ''ADM!NISTRATI s D  L ESTADO 
- 1 	1 	* '.. 	- - 	• le.  

DE MORELOS, POR PARTEDE LAÇT:RCERA'.SALA'DEL 'IBUNAL DE 
JUSTICIA ADM 	VA INISTRATI DEL' 	- 'ES' ADO DE MORELOS; 'AS! COMO 
SUS EFECTOS Y;CONSECÚEÑÓIÁS \ ' 
SIENDO EL PRIMER ACTO\DE APLICA CIO,iV 'DE 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA•T D IvA'a:Es.TADO 'D 
PARTE NÚRMA TI VA QUE MENCIONA 

: 
Los Ministros integrantesde la C.'rrisió 	 por el 

s'jjrgeñtes,detdfn(na que una vez 

ordnte al año dos mil 

redencia.de ta Suprema Corte de 

Vealoxelativo al turno de este asunto, 

el período de receso en que se actúa, se 

 

proveerá lo conducente al tr'te .ue resulte necesario. 

Atento a lo ante 	on f ndarnento, en los artículos 105, fracción 11  

inciso i)3, de la Constitución' Pv.díticadeios Estados-Unidos 'Flexicanos; así 
COMO 1 y 11, párrafo primer", de la ley reglamentariade las fracciones 1 y 

'e 	/ 	 /l 	 ,/ '1 	 , 

II del citado precepto c.nstitüdióhál, 	tine1  por presentada'a' 'la 

i 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [...]. 

DE: n 

1 

JCULO 91 DE LA 
ORIi, EN SU 

Tribunal Pleno para el tráHtedeau 

que dé inicio el primer períódode's 

dieciocho, se envíen, los autos, a 

Justicia de la Nación para .que.s& 
la 

sin perjuicio de que, dura 

,1 

3 
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a 

promovente ;con la personalidad que ostenta  y se admit a trámite la 

demanda, sin perjuicio de los motivos de improcedenci que puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentenia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegados, 

señalando los estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones 

y ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña 

a su escrito las que se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Además, atento a lo solicitado, se autoriza al VIunicipio de 

Tlaquiltenango, Morelos, por conducto de sus delega1os, a tomar 

fotografías dé las actuaciones que soliciten, debiéndose asentar razón en el 

expediente de los documentos capturados. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segun1o, 318 y 32, 

párrafo prinsiero,9  de la ley reglamentaria de la materia, así como 6110 y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civile1,11, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 10, fracción 1112,  de la 

invocada les'  reglamentaria, se tienen como demandados en este 

procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al 

6  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones, como integrantes del 
Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio,  así como la 
supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciojies: E ... ] 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y pr mover los derechos e 
intereses municipalés; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controver ias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; E...]. 

	

Artículo II. [ ... ] 	1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley,[ ... ]. 
8  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquel¡ 3s que sean contrarias 
a derecho. En cualqúier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado [...]. 
10  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En toda acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su 
firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
11  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noti cación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 

	

residencia oficial. 	11  
12  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma g neral o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [.1. 

A 
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Secretario de Gobierno, así como al Tribunal de 

Justicia 'Administrativa, todos del Estado de 

Morelos, mas no así al: Secretario de Trabajo, 

puesto que no se le atribuye ninguno de los actos 

impugnados, sumado a qL,e se trata de un órgano 

subordinado al Ejecutivo local,,que debe comparecer a este medio 

impugnativo por conduct de su''representante legal y, en su caso, dictar las 
¿, 	" VI. 

medidas necesárias para dar cumplimiento á laTesolución que se emita en 
- 

este asunto; así como tanpoco-  lMistradode lá Tercera Sala, al formar 

parte del mencionado organo juris'dicctenal" \ 
- 	.. 	¡1 	t' 	..._ 	•' 	 . 1•. 

Lo 	anterior, tiene •sustento ;n «'las, jurispru..- cIas  de rubro: 
'-• 	 (j 

"LEGITIMACION PASIVA ENCONT"O.VERSIAS CO ' ITUCIONALES. - 	
, 	\. 

CARECEN DÉ ELLA 'LOS' 'Ó GÁNOS 	BORDINADOS.'13  y 
• . -. 

- 	 S.,\•••\% 	

. 	 • 1 

"SECRETARIOS DE ESTAD
'
O. -TIEN NLEGIT ,' ClON PASIVA EN LA 

.• \-»\'\ - 	- 	 .-. ,' \ '. 	 , 	 • 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONA \CU DO HA YANINTER VENIDO 

EN EL REFRENDO DEL. DECRETO; M 	P P t 	' DO:"14  
-. 	.'• 	--. 	u • 	/ 

• » 

•1 

uIó6,párafo primero15, de la 
L- 	7 // 

plácee á las autoridades 

emanda;  en la inteligencia de que los 

disposición para su consulta en la 

rsias Constitucionales y de Acciones de 

cretaría General de Acuerdos de este Alto 

En consecuencia, con apoyo en 

ley reglamentaria de la matri 

demandadas con copia simplé 

anexos que la acompañan"q'ued 

Sección de Trámite de C 

Inconstitucionalidad de la Subs 

Tribunal, para que prten 

días hábiles, contado a p 

notificación de este proveíd 

recibir notificaciones en 

subsecuentes se les hará 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

13  P.IJ.8412000, Pleno, Novena Época, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII, agosto del dos mil, 
página 976, registro 191294. 
14  Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, 
septiembre de dos mil uno, página 1104, registro 188738. 
15  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... . 

contestación dentro del-plazo de treinta 

ir - del siguiente al-'en que surta efectos - la 

y, al hacerlo, señalen domicilio paraoír y 
'•.. 

sta ciudad, ápéícibidasqúé, i no'  Id hadeñ; las 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

5 
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en el artículo 3516  de la ley reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo 

de Morelos para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 

impugnada en este medio de control constitucional; al Poder Ejecutivo 

estatal para que remita el ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 

que fue publicada y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos para que exhiba los antecedentes del acto impugnado o, en su 

caso, manifiesten la imposibilidad jurídica o material para hacerlo, 

apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en 

términos de la fracción 1 del artículo 5917  del invocado código federal. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V18, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General 

de la República con copia simple de la demanda, para que hasta antes de 

la celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su representación 

corresponda, en la inteligencia de que los anexos que o acompañan 

quedan a disposición para su consulta en la referida Sección de Trámite. 

En cuanto a la solicitud de suspensión irealiada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectÑo con copia 

certificada del escrito de demanda y sus anexos, y al preente añádase 

copia certificada del proveído que se dicte en aquél para los efectos a 

que haya lugar. 

En otra lógica, con fundamento en el artículo 28719  del rferido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

16  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer fijando al efecto fecha 
para su desahogo. 'Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que propo 1 cionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a disreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E...] 
18  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política d los Estados unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. 
`Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y de en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de a resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330I29r 

Finalmente, en atención a la naturaleza e 

importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28220  del citado código federal, se habilitan 

los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este proveído. 
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Lo proveyéron y firman Jos._Min s'tio JÓ%é Fernando Franco 
-- -.. 	.. 

González Sas, Arturo ZaldívarLelo d'e L'arrea, tJaiier Laynez Potisek y 
• \\ 	SI 

Norma Lucía 	 de Receso de 

.. 	' 	
: 

la Suprema Corte de Justicia .deila'Nacioncorrespondiente al segundo 

cisco Alejandro-
eqe-acuanton periodode dos mi l diecisiet    

I 	
•S 	

+4 ',,, 	 - 
• '- 	 -. 	'4. 	S 

Olmos ide la Torre, Secretario-de la'Gomislorrque da 'fe: 	,- • -' 
- 

\\\ 	".\ 

1 

SE NOTIFICÓ 'Q LISTA A LOs I/\ 	. íA !\ 'NTERFrJQ9IJA{RESQLtJCIO 	tÁNTECrDÉ 

LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INíR ADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS 

ÍNTLNESADOS SE TIENE POR HECHA LA NOTIFICACION POR 
MEDIO DE LISTA, POYI 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek y Norma Lucía Piña Hernández, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo período de dos mil 
diecisiete, en la controversia constitucional 330/2017, promovida por el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. Conste. 

RMS 

20  Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 

Notifíquese. 
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